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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 25 DE FEBRERO DE 2008.


Siendo las nueve  horas y treinta y cinco minutos del día 25 de Febrero de dos mil ocho.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS.

A).- “Otorgar licencia municipal de obra a “Desarrollos Urbanísticos Davecon, S.L.”, para demolición y desescombro de tres viviendas unifamiliares, en Calle Antonio Maura, s/n, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en el referido informe técnico, que se considera integrado y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

B).- Otorgar licencia municipal de obra, sobre proyecto técnico básico a D. Luis Fernández del Barrio, para construcción de vivienda unifamiliar entre medianeras, en Calle Cuenca, nº 36 de Villanueva de los Escuderos, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en el referido informe técnico, que se considera integrado y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. La presente licencia de obra se otorga sobre proyecto técnico básico, sin que faculte para la ejecución de las obras proyectadas.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a Dña. Ángeles Caudín Martínez, para demolición y desescombro de vivienda entre medianeras, en Calle La Iglesia, nº 9, de Colliguilla, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en el referido informe técnico, que se considera integrado y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 2 de las obras de Urbanización Calle Tiradores Bajos, A”, por importe de TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENA Y NUEVE  EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS (36.789,24 €), para proceder a su abono al contratista  Pavasal Empresa Constructora, S.A., adjudicatario de la obra”.

3º.- SERVICIO DE INSPECCIÓN.

A).- Imponer a Construcciones Conca, S.L. una sanción de NOVENTA Y DOS EUROS CON SETENTA Y SEIS  CÉNTIMOS (92,76 €), como autor de una falta leve definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de la vivienda del inmueble sito en Cuenca, Plg. UE-22 Obispo Laplana 1(B) 1 2B con referencia catastral nº 3647401WK7334H0010FX, documentada en Escritura Pública de compraventa de fecha 14 de febrero de 2005, nº de protocolo 319 , otorgada ante el Notario de Cuenca D. Carlos de la Haza Guijarro. 

4º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A.” (SIM).

A).-  PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM) del equipamiento del Área Infantil del Parque Rústico en la ciudad de Cuenca.

SEGUNDO: Aprobar la memoria redactada por el Arquitecto Técnico D. Juan Alberto Álvaro Chirveches, con un presupuesto de 60.000 €, con informe favorable de la Intervención Nº 220070022068, de fecha 20 de febrero de 2008.

TERCERO: Que se exponga al público el expediente y se sigan los trámites de contratación”. 

5º.- RECURSOS HUMANOS.

A).-  Aprobar el reconocimiento de las fechas de antigüedad de varios trabajadores, pertenecientes a la plantilla de personal laboral de este Ayuntamiento.
B).- Asignar una gratificación de 150,00 euros mensuales en concepto de gratificación extraordinaria durante los meses de enero y febrero a  Don Daniel Segura Andrés.
C).- Delegar en el Alcalde-Presidente la asignación individualizada de las gratificaciones por servicios extraordinarios y el reconocimiento de retribuciones por horas extraordinarias.

D).-  Aprobar el nombramiento de los miembros de la Comisión de Valoración del Concurso  de Méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes de la Plantilla de Funcionarios de este Ayuntamiento.

E).- Asignar a D. José Ángel Checa López una gratificación de 150,00 euros mensuales desde el mes de julio de 2007 hasta el mes de febrero de 2008, ambos incluidos.

F).- Solicitar a la Consejería de Industria se autorice el cambio de apertura de establecimientos comerciales en la ciudad de Cuenca el día 19 de marzo de 2008, en sustitución del día 6 de abril de 2008, considerando que la fecha 19 de marzo esta año coincide con la víspera de los días principales de Semana Santa, que cuentan con la asistencia de gran número de visitantes, lo cual permitiría al sector del comercio prestar un adecuado servicio y atención a los numerosos asistentes a la Semana Santa de Cuenca”.
6º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca  y EULEN  Servicios Sociosanitarios, S.A., para la gestión del Centro de Atención a la Infancia “La Paz”, para el año 2008.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca  y la Fundación “Angustias González Cruz, Rosario López Olivares y Ramón González Cruz” para la gestión del Centro de Mayores “San Pedro”, año 2008.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

7º.- FESTEJOS.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca  y la Junta de Cofradías de Semana Santa para el año 2008.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

RECURSOS HUMANOS.

A).- Aprobar el reconocimiento de compatibilidad a D. Francisco José Álvaro Moya  para impartir un curso de formación de la CEOE, a tiempo parcial y por un tiempo inferior a cuatro horas, siempre que no coincida en horario con su horario de trabajo en el Ayuntamiento de Cuenca.
SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A.” (SIM).

A).-  PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la empresa “Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (SIM) de las obras “Ampliación de Vestuarios, Duchas y mejora del Garaje en el Edificio de la Policía Local de Cuenca”.

SEGUNDO: Aprobar la memoria redactada por el Arquitecto Técnico D. 
Guillermo Fuero Serna, con un presupuesto de 37.374,06 €, con informe favorable de la Intervención de fecha 25 de febrero de 2008.

TERCERO: Que se exponga al público el expediente y se sigan los trámites de contratación. 

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos.  De lo que como Concejal Secretaria certifico.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
            LA CONCEJAL  SECRETARIA.
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